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TEMARIO:

1. Aniílisis del documento "Reglamentación de cortes del servicio a agentes morosos en el
Mercado Mayorista de Energía".

2. Análisis de la comunicación de Te¡moemcali, relacionada con las mediciones de la
Planta Te¡moemcali

3. Info¡me del Subcomité de Estudios Eléctdcos sobre solicitud de Generar S A.
4. Aná1isis de la comuricación del No¡deste telacionada con las Conexiones en "'f".
5. Análisis de la comunicación de la CHEC relacionada con la consulta sobre la aplicación

del Código de Redes.
6. Informe del CPOE:

- Concepto acerca de solicitud de EPSA sobre condiciones técnicas de la Cadena
ALBAN, a considerar en el Despacho y Redespacho
- Recornendación sobre modelo de optimización de Largo Plazo a utilizar para el cálculo
del Cargo por Capacidad

7. Nombramiento Delegados Subcomité de Vigilancia del SIC

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

Se verifica el cumplimiento del quór'um reglamenta¡io y se da inicio a la reunión

El presidente del CNO propone, dada la presencia de dos funcionarios de
TERMOEMCALI, tratar primelo éste tema y luego continuar con el punto de
nombramiento de delegadoi al subcomité de vigilancia del SIC. dado que el ingeniero
Hemando Díaz debe retirarse de la reunión al final de la mañana, por t€ner otro
compromiso.

ISAGEN solicita inclufu en el temado un Dunto para hablar sob¡e el atentado terrorisla a la
central de Calderas.

Todos los miembros del CNO están de acuerdo con las solicitudes de modificación al
temario.

1. ANÁLISIS DE LA COMUNICACIÓN DE TERMOEMCALI, RELACIONADA
CON LAS MEDTCIONES DE LA PLANTA TERMOEMCALI

La Dr. Piedad Saavedra de TERMOEMCALI amplia la solicitud de la carta anex4 explica
que la planta solamenle mabaia en ciclo combi¡ádo y para ésta sc haria una sola oferta.
anota además que loda la potencia de la pla¡ta se puede sacar por una linea o por ]a otra.
pero no simul-taneamente, además e¡ los ext¡emos de las lineas se tienen previstos
medidores de potencia.

Comentsrios

El Administrador del SIC pregunta en donde tienen ellos definida la fronte¡a comercial.

TERMOEMCAII contesta qu€ la Subestación Guachal es la ftontera comercial que está
inscdta ante el ASIC.
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El CNO aprueba la solicitud de TERMOEMCALI €n cuanto a la ¡o medición de
potencia ei €l l¡do de 115 kV de la planta Termoemcali, te¡iendo en cuenta que ellos
tienen resistrada como froÍlera comercial ante el ASIC, la subestación Guachal y
además e-n los extremos de las líreas asociadas a l¡ Subestaciór se tienen previstos
medidores de potencia.

2. ANÁLISIS DEL DOCUMENTO "REGLAMENTACIÓN DE CORTES DEL
SERVICIO A AGENTES MOROSOS EN EL MERCADO MAYORISTA DE
ENERGÍA".

El Consejo nacional de Ope¡ación analiza el proyecto de Resolución por medio de la cual se
reglamenta la limitación del suministro a cornercializadores y/o distribuidores morosos y se
dictan otras disposiciones, Al ¡especto, emite el siguiente concepto:

1 . El CNO considera un gran avance en la ¡egulación del mercado mayorista Colombiano
la inclusión del mecanismo de limitación de suministro para ga¡antizar el
funcionamiento eficiente del mercado y de las transacciones que en él se realizan.

2. Sin embargo, después de evaluar detalladamente cada uno de los articulos propuestos,
se conside¡a que el mecanismo se podría mejorar con la inclusión de los siguientes
¿lspectos:

/ Artículo 2". Entr€gar las gar¿urtías financieras requeridas en ésta resolución para
respaldar las transacciones en la Bolsa de energía.al menos con quince días de
anticipación a la fecha en que se inicie el proceso de participación en las transacciones
del mercado mayorista y mantenerlas vigentes durante todo el tiempo que el agenle
participe en el Mercado Mayorista de Energía. Estas ga¡antias se otorgarán cuando el
Administador del SIC estime que el agente requiere de compras de ene¡gia para atender
sus necesidades en demanda o generación Esto con el fin de que el SIC tenga suficiente
tiempo de evaluar la validez de las garantías.

Creemos que en este afículo se debe agregar un esquema de renovación de garantías,
que podría redactars€ de la siguiente forma:. "El Administradot del Sistema de
lntercambíos Comerciales deberd revisar eada trímestre calendarío el valor de dichas
garantías en funcíón del valor de las transacciones del Agehte en el MEM, en caso de
que sea necesario adgir al Agente le actualización de las mismas, el Admínistrador del
Sístema de Intercambíos Comelciales debetá informar de ello al Agente, lo t ísmo que
del monto en que debe incrementdr sus gqrqnÍías dentro de los tres (3) pimeros días
hábíles del s¡guiente trimestre cqlendqrio. El incumplimíento o la demora en hqeer el
cálculo y/o en solícitar la actualízacíón, hqrón solídqr¡amente responsable al SIC por

los costos y/o perjuicios en que los demas Agentes íncurran por la insufciencía en el
moklo de las garunÍías. El agente requerido tendrá un plazo de quínce (15) días
colendario pata hacer la actualización correspondiente. El ikcümplimiento o la
demora en hacer esta actualízación dair lugar a la aplicacíón de la límitación del
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suministro, en los ténkinos de la presente resolucióz" Adjcionalmente, cr€emos que
las garantias deben respalda¡ los cargos po¡ uso, no incluidos en el proyecto de CREG.
Es importante anotar que no hay garantias que respalden los peajes de transportadores
regionales y distribuidores.

Con relación a los pagarés en blanco sugerimos el siguiente texto, con e1 fin de dar
mayor precisión y evita¡ que pagos parciales eliminen la causal de incumplimiento para
el corte en el suminisftoi "Adicionalmente , deberá h&cel' entrcga de cuatto pagañs en
blanco, debidatnenle /bmados, ¡unto con una carta ikdependiente para catJa uno de
ellos, autorizqndo el diligencíamiento de los pagatés en los términos y condicionen' de
lq carta de instrucciones. Dentrc de los teintq (30) tlíqs siguientes a que entre en
vigenciq la presente Resolucíón, el Admiristrador del SIC determinará el contenído y

condiciones del pagaré y de su carta de instrucciokes El Administrcdor del SIC podrá
díligencíar los pagar¿s en cualqüier tíempo, mieúhas el agenle se encuentr?' ificrilo en
el mercado uayorista, cuqndo no se realice gLpggpigL!4lp!..lgllLde una fsctura por
cualquiera de los conceplos establecidos en esla resolución Estos pagaús deberán
restituirse cada vez que se requiero el uso de uno o va os de ellos. El Administrador
del SIC deberd requerir al Agente por escrito para que rcstituya uno o más pagaús El
Agente deberá hacet la restitucíón que le haya sido requerida en un plazo mtiximo de
quince (15) días calendario contados desde el díq siguiente a aquel en que se haya
entísdo la carta por el SIC. El incunplímíento o lq demora en hacer la entrega de uno
o más de los pagarés düá lugar a la aplicación de la límítación del sumikistrc, en los
términos de la presente resolución."

r' Arficulo 3". Se conside¡a conveniente dar mayor flexibilidad en cua¡to a la info¡mación
a utilizar para dete¡minar el programa de limitación de suninistro, dado que la
información que el CND dispone en virtud de la resolución 217 de 1997 es estática
durante un año lo cual hace que se desactualice muy rapidamente. Pol tanto, se sugjere
que el Administrador del SIC antes de dar inicio al programa de limitación de

suministro solicite a los lxansporladores, distribuidorcs y comercializadores
involucrados en el programa que le actualicen la información al CND, y en caso de que
no Io hagan se utilizará la información disponible en el CND, haciendo responsables a
los respectivos transportadores y distribuidores de cualquier enor en la información del
CND. Así se evita labajar con información desactualizada que podría traer problemas
prácticos para su aplicación.

r' Ardculo 4". Se sugiere que los mecanismos de coordinación definidos por el CND y el
Administrador del SIC para la ejecución del suministro sean aprobados por el CNO
mediante acr¡erdo de éste.

r' Arficulo 5". Se sugiere adicionar al litefal a) Cuando, en desarrollo del contrato de
mandato, se presente mora.... Al final del literal b), se sugiere adicionar ":...y hoya
orden de uno o mqs de los agentes del MEM, el cual asume la responsabílidad de dicha

orden."
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Artículo 6". Con el propósito de evitar que mediante la incorporación de usuarios que

sean atendidos por otro comercializador, a lo largo y ancho de un fuea deteminada se
pueda eludir la aplicación de la resolución, se solicita eliminar la excepción referente a
los ci¡cuitos de usua¡ios atendidos por otlo comercializado¡. En cuanto a la antiguedad
de la cartera vencida, se sugiere aclarar que se trata de días calendario. Así mismo, con
miras a hacer más efectiva la medid4 se sugiere que cuando la cartera supere 90 dlas, se
incluyan horas pico de la tarde en el programa de limitación de suninisto. Se debe
aclarar que el programa incluye dias ordinarios, sábados, domingos y festivos. En el
puágrafo 2'. se solicita aclarat a que s€ refierc con "no deberá afectar a los agentes
generadores". Se trata de no afecta¡los con la limitación ffsica del suministro, o con
perjuicios de tipo comercial?.

Artículo 7'. Teniendo en cusnta que el tema se va a estudia¡ por pale de la CREG,
sugerimos hablar de mecanismo en general y no dete¡minar desde ya el maJginami€nto
de los generadores, pues ello podria no ser aplicable en épocas de escasez de energia.

/ Artículo 8'. Se solicita incluir además de contratos comerciales, la abstención de
registrar ftonteras comerciales de generadores o come¡cializadores, con el fin de evitar

la expansión de los me¡cados de empresas morosas.

/ Artículo 9'. Teniendo en cuenla que la toma de posesión de u1la emprcsa morosa por
parte de la Superintendencia de Servicios Públicos, no garantiza el pago inmediato de

las obligaciones vencidas, se sugiere que en los literales d), e) y g) se determine que la

suspensión del programa de limitación del suministro se halá cuando la SSPD haga un

acuerdo de pago con los acrcedores a los que aplica la presente Resolución En los

liter¿les f), g), h), e i) debería decir el o los agentes designados, teniendo en cuenta que
puede haber uno o rnás kansporladores en la región o regiones afectadas . En el literal
h) se sugiere eliminar el calificativo "en foma giave", pues ello se presta a diversas
interpretaciones subjetivas que dificultan la aplicación de la no¡ma' adicionalmente
quien determinaría si es gtave o no?. Creemos que el inaumplimi€nto, simple y

llanamente, dará lugar a la aplicación de lo dispuesto en este lit€ral. Ademiis creemos
que se debe sancionar al transportador que incumpla el programa coordinado por el
CND.

En el numeral i) sugerimos eliminar la frase "..tratados en forma conjunta", teniendo en
cuenta que las obligaciones "conjuntas" y las solidarias sonjurídicamente diferentes.

Se sugiere adicionar un literal j) que establezca: " Acuerdos de pago. El Agente moroso
podrá sutpender la apl¡cación de un progrqma de límítqc¡ón de suminístro mediante la
suscrípción de un acuerdo de pago, y sus coruliciones comerciales serán aquellas que

el Adminístrudor del SIC, como mandatsrio de los agentes del MEM considere que

amparu los íntereses de sus mandaktes Dícha suspensión será levantada al día
siguiente de cualquíer íncumpl¡miento del acuerdo de pago o de las obligaciones
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derivadas de las factülas corrientes por slrs transacciones en el MEM, sin que sea
posible una nueva suspensión del progtama de límítación de suministto por la
susctípción de un nuevo acuerdo de pago .

En el parágrafo 2'. se sugiere adicionar la palabra moroso asi: ...seÉn resposabilidad del
ager]|!e moroso que dió origen al pr€selte proc€dimi€nto. Esto con el fin de evitar
confusiones rcspecto a que sea el SIC, el CND o CRDS los agentes que se hagan
responsables.

/ Arfículo 10'. Se sugiere adiciona¡ los costos de los demás agentes designados para
realizar el programa y no solo los del Administrador del SIC.

r' Arficulo 11". Teniendo en cuenta que la marginación del despacho no ha sido
reglamentada, se sugiere eliminar esta alusión en el parágrafo de este artículo.

/ Otros; Se sugiere incluir un artículo que haga solidariamente responsable al
Administrado¡ del SIC por el incumplimiento o demora en la aplicación de esta
resolución y Ia resolución CREG 024 de 1995, en lo que a él le oompete, por los costos'
daños y/o perjuicios quc tengan los demás agentes del MEM.

Es importante a¡otat que no hay garantías ni pagarés que respalden los peajes de

hansportadores regionales y distribuidores.

Es necesa¡io incluir además de los CRD's a los CDL's.

Se debe específicar claramente en el procedimiento la pa¡ticipación de Distribuidores y

Transportadores.

Por otra parte el CNO planteó la inquietud respecto al tratamiento que se debe dar cuando
un ag€nte tenga va¡ios sumidstrado¡es y uno de ellos entre en causal de limitación de
suministro. Corno aplica Ia Resolución?.

También se solicita, por parte del CNo que se estudie el mecanismo para regular el
incumplimiento en los pagos por parte de los municipios por concepto de suministro de
energía con destino al Alumb¡ado Público.

El CNO acuerda enviar una carta con el anterior cotrcepto a la CREG.

3. NOMBRAMIENTO DELEGADOS SUBCOMITÉ DE VIGILANCIA DEL SIC

El Administrado¡ del SIC info¡ma que actualmente el subcomité está constituido por:
CORELCA, ISAGEN y CHMR como representantes de los -generadores y por
CODENSA, E\ERCAIiy CFNS como represenLantes de los comercializadores.
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Informa que el índice de asistencia a las reuniones, que las empresas princip-ales han tenido
es: coRÉLcA e ISAGEN del 100%, CODENSA y ENERCALI del 91.'7%, y cENS v
CHIVOR del 83.3%. y el que las empresas invitadas han tenido es: EEPPM-C (91.7%),
EMGESA-G (83.3%), CEDELC A-C (7s.0%), PRoELECTRICA-G (66.7%) y
TERMOFLORES-G (66.7010), EPSA-G (50.00/0), TULUA-C (50.0%), PEREIRA-C
(41.7%), EBSA-C (33.3%),CHB-G (33.3%), CHEC-C (33.3%), ELECTRIBOL-C (25.0%)
v ESsA-c (16.7%).

El CNO nombra como d€l€gados sl subcomité de vigilancia del SIC, ¡ EMGESA'
EEPPM y TERMOFLORES, como represeútantes de los generadores y a CODENSA'
Electrificadora de la Costa y TULUA,iomo representantes de los comerc¡alizadores.

El Administrador del ASIC informa que la SSPD tomó posesión de las Empresas Públicas
de Caucasia y dentro de pocos dias toma¡á posesión de las Cent¡ales Eléct¡icas de Nariño.
Actualmente-está buscando los mecanismos para hacer lo mismo con Cent¡ales Eléct¡icas
del Cauca.

Informa que segrin la prcyección a 3l de diciemb¡e de 1998, la deuda total de las empresas
del sector eléctdco sería de 90.065 millones de pesos.

El CNO hace un reconocimietrto y felicita al ingeniero Hernando Díaz, por su valiosa
labor como Adminisfrador del SIC, resaltando su papel de gestor de la Bolsa de
Energía Colombiana y realsando su importanto contribución €n el proceso de
maduración del Mercado de Energía Mayorista'

4. INFORME DEL SUBCOMITÉ IN NSTUOIOS ELÉCTR]COS SOBRE
SOLICITUD DE GENERAR S,A.

Se lee la recomendación del Subcomité de Estudios Eléctricos, la cual se ¿ulexa.

En conclusión el Subcomité encuenta que se debe exigir la supervisión del CND o CRD,
desde el momento de puesta en operacién comercial de la planta, y que se debe instalar el
regishador de falla, páa lo cual recomienda dar un plazo de seis (6) meses, a pafir de Ia
fecha, pala su instalación.

Comentarios

EADE: anota que la entrada en operación comercial de Ia plant¿ se tiene prevista para
noviembre de 1998.

CHIVOR: comenta que sí la entrada en operación comercial es en noüembre, solo se les de
un plazo de tres (3) meses.

EMGESA: Fegunta por qué si ellos saben la fechade entrada en operación de su planta, no
tienen Fevi¡to que hay que tener tm registrador de falla.

ASIC: info¡ma que en el Código de Conexión - Resolución CREC 025 de 1995, no se
exjsia la i¡stalaclón de resistrador de falla en baia tensión, que ésta norma salió después.
poño tanto es muy probable que por tal motivo nó lo hubieran previsto.



conse¡o Nacional de Opemción. Actá Reunión No 79 Extñorcl¡naia' PáoB

CORELCA: manifiesta que se pueden hacer
poniendo en peligro la operación del SIN.

EPSA: opina lo mismo que CORELCA.

excepciones, siempre y cuando no se este

CHIVOR: pregunta sí en los casos en que se han dado plazos se ha realizado verificación
del cumplimiento del mismo.

fSA conlesta que los Dlazos que se ha¡ dado se han cumplido. ) cuando no. como fue el
caso de MERILECTRiCA, se ies llamo para que expusieran Ia razón ante el CNO.

El CNO aprueba, con respecto a la solicitud presentada por GENERAR S.A' que
deberán téner la supervislón del cND o CRD desde el momento de puesta en
operación comercial, y que deben instalar el registradoi dc fallas, p¡ra lo cual se les
da uo plazo de tres mcses (3) contados a parfir de la fecha.

5. ANÁLISN DE LA COMUNICACIÓN DEL NORDESTE RELACIONADA CON
LAS CONEXIONES EN ''T''.

Se da lectu¡a a la carta de NORDESTE, en la cual plantea la inquietud con ¡especto a las
conexioles en "T" a nivel de I 15 kV o tensiones menotes, la cual se anexa.

Coment¡rios

ISA anota que 10 que se está solicitando en la caxta es que no se extienda la prohibición de
conexiores en "T'i a niveles de tensión de 1 15 kV hacia abajo lnforma además, que en el
subcomité de estudios eléctricos se dijo que oomo en el Reglamento de Distribución no se
reslamento nada con respecto a esto, habiía que recunir al Código de Redes, y en este caso
ha-brla que solicitar a la ÓREC que conceptue hasta que nivelde tensión aplica lo estipulado
en el Código de Redes, pa¡a conexiones €n "T".

EPSA: anotá que obligar a que las conexiones en "T" sean modificadas en tensiones de 115
kV hacia abajó, podríá llegá a ser muy costoso, luego recomienda primerc mirar los costos
y luego hacer propuesta a la CREG,

CODENSA: informa que hay una linea Bogotá-La Reforma que a veces se conecta al Meta
en "T".

UPME: explica que el problema de las conexiones en "T" es de protecciones, por tal
motivo se reglamentó en el Código de Red€s; tratar de extender estiá no¡ma a nivel de
distribución s-ería incu¡rir en costos adicionales pa¡a el sistema, los cuales puede que no se
justifiquen.

EADE anotá habe¡ oido que lo que no esté especificado en el Reglamento de Distribución
se rige por el Código de Redes.

ISA i¡forma que el Códis.o de Redes especificó todo lo concemjenle con el STN. o sea
niveles de tensión de 220 [V o superiores. posteriormente salió la resolución CREG 030 de
1996, la cual complemento los piocedimiéntos generales para la asignación de puntos de
conexión a los STN's, STR'S o SDL'S, esta última involuc¡ó a todos los gene¡adores
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independientemente del nivel de tensión al cual esten realizando la conexión, en el artículo
1o., el cual dice:
"ARTICTJLO 1o.- Procediuiento. Los generadores que ptoyecten conectarse 4l Sístema
de Transmís¡ón Nacíonal (STN), u un Sistema de Transmísión Regional (STR) o un Sisrcma
de Disffíbucíón Local (SDL) deberán ceñirse al procedimiento de conetión establecido en
el Anero de esta Resolución y suscribir el correspondiente Contrato de Conexíón y cumplir
con los requis¡tos estipulados en la Resolucíón CREG-025 de 1995 - Código de Redes."

ISA: explica que e1 anterior articulo ha creado confusión con respecto a la aplicabilidad del
Código de Redes a niveles de tensión menores de 220 kV. Sin embargo, hay que teÍer
presente que lo involucrado en la conexión son las obras de uso exclusivo del generador.

Por lo tanto si el Reglamento de Distuibución no dice nada sob¡e conexiones en "T", se
concluye que para niveles de tensión de 220 kV hacia abajo no hay prohibición de
conexio¡res en "T".

ISA: anota que 1o que hay que considerar, más que si se extiende el Código de Redes a
niveles de 220 kV hacia abajo, es que Ia seguddad de la zona no se vea amenazada por
causa de la conexión en "T".

EPSA: solicita que cada empresa pr€sente el estado de avance de lo que han realizado sobre
la adecuación ai código de conexión de las líneas y subestaciones existentes antes de julio
de 1995 del STN, teniéndo en cuenta que el plazo se vence enjulio de 1999.

El CNO conceDtúa. con resDecto a la solicitud de NORDESTE' Ilo hacer extelsiva a
niveles de ll5 kv hacia abajo la prohibición de conexiotres en "T", dado qüe lo
estipulado en el Códieo de Redes aplica para tetrs¡ones iguales o superiores a 220 kV y
en él Rcslamento de Distribución no se dice nada con rcspeclo al tema de conexiones
en "T". 

-

El CNO acuerda además, que las ernpresas hagan estudio y presetrten al Subcomité de
Estudios Eléctr¡cos y después al CÑO el estCdo de avance de lo que han realizado
sobre la adecuación ál código de conexión de las líneas y subestaciones existentes antcs
de julio de 1995 d€l STN, teniendo en cüenta que el plazo se Yence en julio de 1999'

6. ANÁLISIS DE LA COMUNICACIó¡q NN U CHEC RELACIONADA CON LA
CONSULTA SOBRE LA APLICACIÓN DEL CÓDIGO DE REDES.

ISA da lectua a la cafa de la CHEC, la cual se anexa, en donde realiza consulta sobre sí la
Fmpresas Públicas de Pereira -EEP- t¡enen obligación de entregar señales para Supervisión
y ioorclinación de la subesración Dosquebradas. al Centro Regional de Despacho de
tHEC, que ennará en operación en diciembre del presente año.

ISA: explica que el Centro Regional de Despacho de CHEC liene-libre acceso a la
Subest;ión Dósquebradas peneñeciente a la empresa de Energia de Pereira -EtP. para
instala¡ los elementos necesarios para la supervisión, control y medida.lo mismo qr:e para
imoa¡ti¡ las instrucciones operativas que considere pefinentes, según lo estipulado en el
numeral 5.3 de la Resolucióir CREC 070 de 1998 del 28 de mayo de 1998 - Reglamento de
Distribución-, el cua.l se transcribe a continuación:
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" 5. 3 SUP ERVTS]ON O P E MTII'A

Los OR's están obligados a cumplír con las ittstrucciones operativas que emila el Centro
de Control respectívo o el CND. Igüalñente, estón obligados a cumplir cok la supenisión
operuliva en tiempo real que defna el CND y acatar aquellas pruebas que s?a n?cesario
rialízar en su Sislema, ya sea que 6tas pruebas est¿n rcglamentadas o que sean deJinidas
pot el Consejo Nqcional de Operación.

Para garantizar Io anterior, 106 OR's perüiliran que en sus equ¡pos y predios te inslalen
los eñmentos necasarios para la super,)¡sión, control y medida por larle de los respectívos
Centros de Control.

Pura as¿ rar que el STR y o SDL ¡ca opcralo en formu segura conlable y económica y
Lunpla c7n loi es¡dndares de calídad istablecidos en la prcsenk Resolución los OR s
podrón efectuar pruebas con el ln dc supervisar taxto lai cargas como las Unídades de
Generución conectadas a sus Sístemqs,

Los procedimienlos para probar y super'risar, así como los estándqres de Cqlidad se
detallon en los capítulos 4 y 6 de este Reglamento."

El CNO aprueba, co¡r respecto a la solicitud presentada por la CHEC, que el Centro
Regional de D€spacho de CHEC tiene libre acceso a la Subestación Dosqüebradas
per-teneriente a lá empresa de EDergla de Pe¡eir¡ -EEP' para instalar los elementos
necesarios para la supervisión' con¡rol y medida, lo mismo que para impartir las
instruccionós operativas que consideri pertitrentes. segútr lo estipulado en el
Reglamento de Distribución' numeral 5.3.

7. INFORME DEL CPOE.

ISA en representaoión del Comité de planeamiento Operativo Energético -CPOE- informa:

. Concepto acerca de solicitud de EPSA sobre condiciones técnicas de lá Ctd€na

ALBAN, a co¡siderar en el Despacho y Redespacho

Explica que según la carta enviada por EPSA, la cual se adjunta, lo que ellos solicitan es
que el despacho mínimo de la cadena ALBAN se calcule aplicando la siguiente ecuación:

ALBAN mínimo : AITO rest¡icciones + Mayor {BAJO restricciones, Apo¡tes al BAJO de
ALTO rest¡icciones) + Digua

ISA anota que se debe considerar que la cadena ALBAN posee camcterísticas particulares
que hac€n que €l despacho deba tener en cuenta la ge[€lación en cada planta:

- Si bi€n se ofeda como cadena, BAJO recibe apofes adicionales del rio Digua.
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- ALTO y BAJO est¿ín conectadas a diferente nivel de te¡sión y por consiguiente sus
generac¡ones de seguridad no son intercambiables entre si.

Desde el punto de vista operativo El CPOE conceptuó que la propuesta pemite un maneJo
rnás eficiente del ¡ecu¡so hidráulico.

Sobre el tatamiento comercial consideró que se debe tener en cuenta que la generación €n
e1 BAJO con el caudal del río Digua es una inflexibilidad y así mismo se debe considerar la
generación del BAJO con el caudal proveniente de la generación por ¡estricciones del
AITO.

El CNO aprueba, con respecto a la solicitud de EPSA sobre cambio de condiciones
técnicas dó la caden¿ ALBAN, que para el despacho mínimo de la cadena ALBAN
siga la siguiente ecu¡ciótr:

ALBAN mínimo = ALTO restricciones + Mayor {BAJO restricciones, Aportes al
BAJO de ALTO restricciotresl + Digua

Con Io cual se consigue qüe cuando se genera en el BAJO con el agua que viene del
ALTO obligada por iestricciones. ésta planta no sea penulizada por desviac¡ones, ni se
vierto el agua en el BAJO desoptimizando así la cadena.

Acerca del tratamiento comcrcial, el CNO aprobó, qu€ tanto la g€neración €n el BAJO
cotr el caüdal del río Digua como la generación del BAJO con el caudal proveniente de
la generación por restri¡ciones del ALTO, sea considerada como una inflexibilidad'

. Recomendación sobre modelo de optimización de Largo Plazo a utilizar para el
cálculo del Cargo por Capacidad

ISA exDlica que en el comité se realizó la comparación de los modelos utilizados para la
planeaiión ináicativa de Largo Plazo. MPODE tAS. desde ct punto de vista concepual.

Informa que el MPODE tiene las siguientes ventajas:

- En la optimización se modelan todos los embalses de una cadena, o sea que la
optimizacién encuentra el costo de oportunidad del agua, para todos los embalses.

- La disponibilidad de combustible de las unidades térmicas es modelada explícitamente.

- Considera la dependencia de cabeza en la etapa de simulación.

- El modelo hidrológico es multivaxiado autoregtesivo de orden vadable

- Perrnite cambiar el índice de indisponibilidad de las unidades en cada etapa del horizonte

- La violación de los niveles mínimos operativos de embalses es penalizada adiciona¡do a
la ¡estricción de volumen un costo que oscila ent¡e 1.1 veces la térmica m¿is costosa (para el
mínimo operativo superiot), hasta 1.1 veces el costo del primer segmento de racionamiento
(para el mínimo opemtivo inferior),
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Sin embargo. dado que los valores utilizados para las penalizaciones de caudales mínimos y
vertimientós, lo mismo que el criterio de convergencii adoptado en el MPODE, tienen una
alta incidencia en los resultado del modelo, los valores a ser utilizados para el oálculo del
cargo por capacidad deben ser únicos y definidos de comúL¡r acuerdo.

Se informa que el CPOE seguira trabajando en el tema y se encargará de analizar los
valores a usar, en el MPODE, para penalizaciones de caudales mínimos y vertimientos, y
para el criterio de convergencia, co¡ el fin de tener una p¡opuesta definitiva de la
calib¡ación de los anteriores parámet¡os, a más ta¡dar en abrjl de 1999

El CNo acuerda que se utilice el modelo dc optimización de Largo Plazo AS para
realizar el cálculo del Cargo por capacidad para la estación Verano 98-99, y se
encarga al CPOf, para analizar los valores a usar, en el MPODE, para penalizaciones
de caudales mínimos y verfimientos, y para el criterio (le convergencia. con el fin de
tener una propu€sta delinitiva de la calibración de los anteriores parámetros, a más
tardar en tbril de 1999, para así empezar a utiliza¡ el MIPODE a partir del cálculo de
cargo por capacidad para el verano 99-00.

El CNO acuerda que el CND realice en la próxima reun¡ón del CNO una presentación
de la inform¡ciói a utilizar para el cálculo del cargo por capacidad de la estación
verano 98-99.

8. ATENTADO TERRORISTA A LA CENTRAL DE CALDERAS.

ISAGEN informa que el pasado miércoles 28 de octubre de 1998, a las 2:00 a.m. un grupo
armado realizó ur| atentádo dinamitero contra la presa de la Central Hidroeléctrica de
Calderas, de su propiedad, la cual está localizada entre los municipios de Granada y San
Carlos, en el ori-enté del departamento de Antioquia; comcnta que como consecuencia de
este hecho sc afectaron lás compuertas de La presa. Explica que ACOLGEN ya se
pronunció, publicando en los periodicos más importantes del país, avisos denunciando el
irecho v solicita que también eÍ CNo se pronulcié ante la opinión pública sobre el tema de
los atentados gueirilleros y además. previendo pos¡bles repeliciones de los mismos. declare
en €stado de alerta el Sistema Interco[ectado Nacional.

Com€ntarios

EEPPM: anota que a veces estos avisos de denuncia ante la opinión pública son
contmproducente,- dado que generan de parte de los grupos insurgentes reacciones que
pueden llevar a nuevos ataques de parte de estos.

EADE y EPSA opinan lo misrno que EEPPM con resp€cto a la no conveniencia de publicar
avlsos.

ISAGEN: info¡ma quc dura¡te los diversos hechos ocurridos, han sido retenidos
temporalrnente funcioha¡ios de su empresa y forzados a enhegar y utilizax sus vehículos
pará fines diferentes a los que tienen asignados.

EADE: p¡opone que e1 CNO le comunique al gobiemo las implicaciones que estos
atentados gue¡rilleros tienen sobre el sector eléctico.
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EPSA: infoma que ellos han vivido situaciones simila¡es en la cent¡al del Alto Anchicayá,
y oftece a ISAGEN participaxle su expe¡iencia en el manejo de este tipo de situaclones.

EEPPM: comenla que lo que el CNO debe hacer es plantearle la situación al Mindefensa,
dado que ellos tienen su plan estratégico para protege¡ las Cent¡ales e inftaestuctu¡a del
sistema eléctdco.

El CNO acuerda solicitar cita coD los Ministros de Minas y Energía, de DefeÍ$a y el
Comisionado pura la Paz, con el fin de realizar reunión donde se les exponga las
implicaciones que los ataqües guerrilleros tienen sobre el sistema eléctrico,

9. VARIOS

¡ Se acuerda que el conveúio idterinstitucion¡l para la contratación de la Secretaría
Técnica del Consejo Nacional de Operación s€a enviado a cada una de las eúpresas
que lo celebran, durante l¡ seúana del 3 al 6 de noviembre, para que el
r€presentante de Ia empresa lo firm€.

¡ Se acuerda que las empresas avisen a EMGESA sobre la colocación de Stand y el
patrocinio de eventos sociales, dentro del Seminario del CNO, lo mismo que sobre
cu¡ntos participantes van a enviar.

. Se acuerda realizar la próxima reunión del CNO el 12 de noviembre próximo.

Si€ndo lss 4:30 p.m. se tenninó la reunión.


